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ORDENANZA NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA
PARA EL DEPARTAMENTO CHILE CITO

1°): CREASE, la "GERENCIA CIUDADANA" del Departamento
Chilecito.-

2"): DEL OBJETO: proporcionar a la ciudadanía/vecinos mediante un

servicio de central computarizada, optimizando así el uso de los recursos

públicos, dando la posibilidad de realizar reclamos y solicitar servicios

determinados.-

Municipal y para el cumplimiento de sus funciones se afectarán tres

personas, quienes tendrán a su cargo el recabar la información receptada

en la central, y tramitarla a través de las áreas correspondientes, como así

también verificar la efectiva solución.-

ART, 4°): FUNCIONES:

• Recepcionar las solicitudes y/o pedidos realizados por los vecinos en

esta central, remitir a las áreas correspondientes (Servicios Públicos,

Infraestructura y Obras Públicas, entre otras) los requerimientos

efectuados.

• Supervisar y controlar el cumplimiento de los pedidos.

• Prestar apoyo, brindando información a las áreas correspondientes

sobre la situación diaria del Departamento, que surja como

consecuencia de las denuncias recepcionadas.

ART. 5°): DE LAS DENUNCIAS: los veCInOS que deseen formalizar una

denuncia deberán realizarlo telefónicamente a la central computarizada,

dejando los datos específicos del tema que requiere atención, doride

constará los datos del barrio, calles, etc.-



ART. 6°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y

archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del

Departamento Chilecito, a los Veinticinco días del mes de Setiembre del

Año Dos Mil Catorce. Proyecto presentado por el

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

ORDENANZA N°3.261/20 14.-
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CHILECITO CAMINO AL TRICENTENARIO
RECUPERANDO NUESTRA IDENTIDAD

I
MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN"

D E C R E T O N° 2 2 O - 2 Q_ 1 4
CHILECITO, O 3 Del 2014

VISTO:

La Ordenanza N° 3.261/14, de fecha 28 de septiembre de
2.014, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL
DEPARTAMENTO CHILECITO, y;

•
CONSIDERANDO:

QUE, el Art. 97° Y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica
Transitoria Municipal N° 6.843 Y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto
administrativo que materialice las atribuciones referidas.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

D E C R E T A

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 3.261
/14, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL
DEPARTAMENTO CHILECITO el día 28 de septiembre de
2.014.-

,.
ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA -INTENDENCIA MUNICIPAL,

SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
ENTE MUNICIPAL DE TURISMO, Y demás áreas que
corresponda, tómese conocimiento y adóptense los
recaudos pertinentes.-

ART.3°).- REMíTASE copia del presente Decreto de Promulgación al
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su
conocimiento.-

ART.4°).- COMUNíQUESE, publiquese, insértese en el Registro
Municipal y,archivese.-
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